
 

Ediciones Legales presenta el análisis jurídico del caso: "01202-2022-AA" 

 Resumen Estructurado 

1. Contexto Procesal: Antecedentes del Caso 

El caso se centra en la demanda de amparo interpuesta contra el comandante general del 

Ejército del Perú y otros funcionarios, solicitando el reconocimiento de una pensión de invalidez 

bajo el artículo 11 del Decreto Ley 19846. El demandante argumenta que su discapacidad es 

consecuencia de su servicio militar, aunque fue dado de baja en 1997 y presentó su solicitud de 

pensión en 2017. 

2. Posturas de las Partes: Argumentos Presentados 

• Demandante: Alega que su discapacidad se produjo en acto de servicio y presenta 

documentos médicos que respaldan su condición de invalidez. 

• Demandados: El procurador del Ejército sostiene que no existe nexo causal entre la 

discapacidad del demandante y su servicio militar, argumentando que no se presentó 

evidencia suficiente para demostrar que la inaptitud se generó durante el servicio. 

3. Competencia Jurisdiccional: Autoridad a Cargo 

La competencia recae en el Tribunal Constitucional del Perú, que tiene la autoridad para resolver 

cuestiones de derechos fundamentales y la interpretación de normas constitucionales. 

4. Problemas Jurídicos: 

• Cuestiones Legales a Resolver 

Se plantean cuestiones sobre la validez de la documentación presentada por el 

demandante, la existencia de un nexo causal entre la discapacidad y el servicio militar, y la 

interpretación de los requisitos para el reconocimiento de la pensión de invalidez. 

5. Resolución Jurídica: Análisis de las Soluciones Adoptadas 

El Tribunal Constitucional concluye que el demandante no ha cumplido con los requisitos 

establecidos en la normativa para el reconocimiento de la pensión de invalidez. Se determina 

que no se ha probado la relación de causalidad entre la discapacidad y el servicio militar. 

6. Medidas de Reparación: Soluciones Impuestas (si las hay) 

No se impusieron medidas de reparación, ya que la demanda fue declarada improcedente. 

7. Decisión Final: Conclusión Judicial 

El Tribunal Constitucional declara improcedente la demanda de amparo, confirmando la decisión 

de instancias inferiores que consideraron insuficiente la prueba presentada por el demandante. 

8. Referencias Legales: Normativa, Doctrina y Jurisprudencia Citada 

Se citan el Decreto Ley 19846 y su reglamento, así como jurisprudencia previa del Tribunal 

Constitucional que establece criterios sobre la relación de causalidad y los requisitos para la 

pensión de invalidez. 

 

9. Magistrados: Jueces que Conocieron y Firmaron el Fallo 



 

La sentencia fue emitida por la Sala Segunda del Tribunal Constitucional. 

10. Impacto Jurisprudencial: Posibles Aplicaciones como Precedente 

La decisión puede servir como precedente en casos similares relacionados con la pensión de 

invalidez en el ámbito militar y policial, estableciendo criterios sobre la carga de la prueba y la 

relación de causalidad. 

11. Desarrollo Argumentativo: Test de Proporcionalidad, Ponderación y Coherencia 

El Tribunal aplicó un análisis de proporcionalidad al evaluar la carga de la prueba y la necesidad 

de demostrar el nexo causal. Se ponderó la importancia de la evidencia presentada y su 

coherencia con la normativa aplicable. 

12.- Reflexión Crítica: Innovaciones, Precedentes y Repercusiones 

Jurídicas 

La sentencia refuerza la necesidad de cumplir con requisitos específicos para el reconocimiento 

de pensiones de invalidez, lo que puede limitar el acceso a derechos de personas con 

discapacidad si no se presentan pruebas adecuadas. 


